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UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 13 de julio de 2006, de la Uni-
versidad de Almería, por la que se corrigen errores
de la de 16 de junio de 2006, por la que se convocan
pruebas selectivas para ingreso en la Escala Auxiliar
Administrativa de esta Universidad, mediante el sis-
tema de acceso libre.

En relación con la Resolución del Rectorado de la Uni-
versidad de Almería, de 16 de junio de 2006, por la que
se convocan pruebas selectivas para ingreso en la Escala Auxi-
liar Administrativa, mediante el sistema de acceso libre (BOJA
de 4 de julio), y advertido error material en la misma

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están
atribuidas en el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de
21 de diciembre, de Universidades, en relación con el artículo
2.e de la misma norma, y en el artículo 51 del Decreto
343/2003, de 9 de diciembre citado, ha resuelto proceder
a la corrección de la citada Resolución y, en consecuencia,
anular la base 1.7 de la misma, cuyo tenor literal era: «1.7.
Con cuarenta y ocho horas de antelación, como mínimo, a
la fecha en que dé comienzo el primer ejercicio de la fase
de oposición, se hará pública la lista de los aspirantes con
la puntuación obtenida en la fase de concurso. Dichas listas
deberán ponerse de manifiesto, en todo caso, en el local donde
se vaya a celebrar el primer ejercicio de la fase de oposición
y en el tablón de anuncios del Servicio de Gestión de Personal
de la Universidad de Almería.»

La presente resolución agota la vía administrativa, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 6.4 de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE de
24.12.2001) y en el artículo 62 de los Estatutos de la Uni-
versidad de Almería, aprobados por Decreto 343/2003, de 9
de diciembre (BOJA de 24 de diciembre de 2003). Contra
la misma podrá interponer recurso contencioso-administrativo
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Almería
en el plazo de dos meses a partir de la recepción de esta
Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 8.3 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE del
14.7.1998), o potestativamente recurso de reposición ante
este órgano en el plazo de un mes a partir igualmente de
la recepción de esta Resolución según establece el artícu-

lo 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE de 27.11.1992) en su nueva
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE
de 14.1.1999).

Almería, 13 de julio de 2006.- El Rector, Alfredo Martínez
Almécija.

RESOLUCION de 13 de julio de 2006, de la Uni-
versidad de Almería, por la que se corrigen errores
de la de 16 de junio de 2006, por la que se convocan
pruebas selectivas para ingreso en la Escala de Ayu-
dantes de Archivos, Museos y Bibliotecas de esta Uni-
versidad, mediante el sistema de acceso libre.

En relación con la Resolución del Rectorado de la Uni-
versidad de Almería, de 16 de junio de 2006, por la que
se convocan pruebas selectivas para ingreso en la Escala de
Ayudantes de Archivos, Museos y Bibliotecas, mediante el
sistema de acceso libre (BOJA de 4 de julio), y advertido error
material en la misma este Rectorado, en uso de las com-
petencias que le están atribuidas en el artículo 20 de la Ley
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en
relación con el artículo 2.e de la misma norma, y en el artícu-
lo 51 del Decreto 343/2003, de 9 de diciembre citado, ha
resuelto proceder a la corrección de la citada Resolución, en
los siguientes términos:

En el Anexo II, punto 2 del programa, donde dice: «2.
El Ministerio de Educación y Ciencia. Su estructura en relación
con el libro, bibliotecas y patrimonio.»; debe decir: «2. El
Ministerio de Cultura. Su estructura en relación con el libro,
bibliotecas y patrimonio.»

La presente Resolución agota la vía administrativa, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.4 de la Ley
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE
de 24.12.2001) y en el artículo 62 de los Estatutos de la
Universidad de Almería, aprobados por Decreto 343/2003,
de 9 de diciembre (BOJA de 24 de diciembre de 2003). Contra
la misma podrá interponer recurso contencioso-administrativo
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Almería
en el plazo de dos meses a partir de la recepción de esta
Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 8.3 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de
14.7.1998), o potestativamente recurso de reposición ante
este órgano en el plazo de un mes a partir igualmente de
la recepción de esta Resolución según establece el artícu-
lo 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE de 27.11.1992) en su nueva
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE
de 14.1.1999).

Almería, 13 de julio de 2006.- El Rector, Alfredo Martínez
Almécija.


